
 

 



 





Y DEACCIONES ON 

En la ciudad de La Troncal, cantón dl mismo nombre, provincia del Cañar, enla Repúbl 
*1 días del mos de Febrero del año 2014, comparecen los contratantes y proceden a 
contrato de cesión y transferencia de acciones de acuerdo ala céusulas que siguen 

    

  

PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen este contrato de cesión y transferencia de 
Care, en tl do CEDENTES, ls cómuges sore. JUAN YUQUILEMA MULLO e INES NARCIZA 

ABARCA QUISHPI, ecuatorianos, mayores de edad, de estado ciul casados entre sí, y por otra parte en 
calidad de CESIONARIO, el señor LUIS GREGORIO CALLE MACHUCALA, ecuatorano, mayor de edad, de 
estado cil soltero, Los comperacientes con capacidad legal y sufciente cual en derecho sa requiere para eta 

ase de actos y contratos. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los cedentes, cónyuges, señores: JUAN YUQUILEMA MULLO e INES 
NARCIZA ABARCA QUISHPI, manifiestan ser dueños y propietarios de VEINTE ACCIONES (20), que las 
posees de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN MOTOTAXIS LOYOLA PACHECO S.A", con domicilio en el 
cantón La Troncal, provincia del Cañar Compañia que fue consituda mediante escritura de constitución de 
CompalíaAnónma SCOMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN NOTOTAXIS LOYOLA PACHECO SA letra en 

la Notaría Segunda del cantón La Troncal, ante el Doctor Jhoni Palomeque López, el 29 de Diciembre del año 
2811, y aorbada mecante Rosolucén $ SO.ICC 1201, de lecha sete (7) de Ener del añ dos mi doce 
(2012) one ore eden de Compas de Cuenca Dr Santgo Jarama La Tzcal 

  

TERCERA: CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES. Con estos antecedentes los 
cedentes, seres JUAN YUQUILEMA MULLO e INES NARCIZA ABARCA QUISHPI, por sus propios y 
personales derechos en loma ire y volt, cedo y tansfro LAS VEINTE ACCIONES (2) a favor del 
cesionanio, el señor LUIS GREGORIO CALLE MACHUCALA. 

CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes de común acuerdo han establecido es el dela suma de VEINTE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$, 20.00), es decir razón de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$. 1.00) cada accón, que el cedente, maniesta haber 

reciido de parte del cesionarí, en dinero en efecto y al contado, a su entera satisfacción sín ener nada que 
reclamar en lo poster, por ningún concepto. 

QUINTA: GASTOS.» El señor LUIS. GREGORIO CALLE MACHUCALA, se compromete a pagar ala compañía 
todos los gastos que se ocasionen y que la nsucón demande por concepto de ingreso aa misma. 

SEXTA: ACEPTACION. Las partes aceptan el presente contrato de cesión y transferencia de acciones, por 
convenir asus intereses. 

Lerdo que fue el presente, as partes se raican en todo su contenido y frman al pie del presente en el ugar y 
fecha anba indicados. o 

  

SUN YÚQUILEMAMULLO INES NARCIZA ABARCA QUISHPI 
Eg: Os018189 CA 06067088 
CEDENTE CEDENTE 
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QUINTA. ACEPTACIO! 

  

    

ARTURO BENJAMIN BUESTAN GUALLPA 
CI 0902583984 

CEDENTE 

Ene 
CL 0601693815 

CEDENTE 

  

JOSE nl JAREDES CEPEDA 
CL 0602703696 

CESIONARIO 
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